
II    -    INGRESOS
( En US dólares)

11  IMPUESTOS 3,053,703,350      

111  Impuesto Sobre la Renta   1,150,624,680   
11101  De Personas Naturales Asalariadas 326,777,360     
11102  De Personas Naturales no Asalariadas 258,890,540     
11103  De Personas Jurídicas 564,956,780     

112  Impuesto Sobre Transferencia de Bienes Raíces 23,260,400        
11201  De Transferencia de Bienes Raíces 23,260,400       

113  Impuesto Sobre el Comercio Exterior 161,899,820      
11301  Aranceles a la Importación 161,899,820     

114  Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 1,564,217,370   
11401  Sobre Transacciones Internas 618,364,500     
11402  Sobre Transacciones con el Exterior 836,773,170     
11403  Sobre Transacciones Internas vía Retención y Percepción 109,079,700     

115  Impuesto a Productos Específicos 102,978,700      
11501  Sobre Alcohol y Bebidas Alcohólicas 15,493,760       
11502  Sobre Cerveza 32,870,200       
11503  Sobre Cigarrillos 28,760,140       
11504  Sobre Bebidas Gaseosas 24,590,310       
11507 Sobre Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos Similares 1,264,290         

116  Impuestos Diversos 50,722,380        
11601  De Migración y Turismo 900,000            
11602 Sobre Llamadas Telefónicas Provenientes del Exterior 49,822,380       

12  TASAS  Y DERECHOS 39,980,000           

121  Tasas 3,555,000          
12102  Por Uso de Centros Destinados a Almacenajes 275,000            
12103  Por Intermediación o Supervisión en la Internación de Bienes y Servicios 730,000            
12105  Por Servicios de Certificación o Visado de Documentos 250,000            
12106  Por Expedición de Documentos de Identificación 2,300,000         

122  Derechos 36,425,000        
12203  Por Permisos y Matrículas de Armas 1,800,000         
12205  Por Permisos de Circulación de Vehículos 23,300,000       
12206  Por Licencias para Conducir o Similares 1,250,000         
12208  Por Regalías 75,000              
12299  Derechos Diversos 10,000,000       

14  VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 4,125,000             

141  Venta de Bienes 25,000               
14199  Ventas de Bienes Diversos 25,000              

142  Ingresos por Prestación de Servicios Públicos 4,100,000          
14204  Servicios de Transporte y Correos 2,600,000         
14299  Servicios Diversos 1,500,000         



15  INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS 88,145,000           

151  Rendimientos de Títulosvalores 2,356,500          
15101  Rentabilidad Financiera de Bonos 6,500                
15105  Rentabilidad de Depósitos a Plazos 2,340,000         
15199  Otras Rentabilidades Financieras 10,000              

152  Intereses por Préstamos 2,507,620          
15202  A Instituciones Descentralizadas no Empresariales 528,650            
15203  A Empresas Públicas no Financieras 1,192,500         
15204  A Empresas Públicas Financieras 89,120              
15206  A Municipalidades 409,610            
15207  A Empresas Privadas no Financieras 287,740            

153  Multas e Intereses por Mora 22,085,000        
15301  Multas por Mora de Impuestos 7,000,000         
15302  Intereses por Mora de  Impuestos 5,500,000         
15306  Multas por Infracciones de Tránsito 5,200,000         
15307  Intereses por Mora en Infracciones de Tránsito 235,000            
15399  Multas e Intereses Diversos 4,150,000         

154  Arrendamiento de Bienes 25,300               
15401  Arrendamientos de Bienes Muebles 100                   
15402  Arrendamientos de Bienes Inmuebles 20,200              
15499  Arrendamientos de Bienes Diversos 5,000                

155  Garantías y Fianzas 105,000             
15502   Garantías de Contratos Generales 55,000              
15503   Fianzas 50,000              

156  Indemnizaciones y Valores no Reclamados 46,050               
15601   Excedentes de Mercaderías Decomisadas o Abandonadas 6,000                
15602   Compensaciones por Pérdidas o Daños de Bienes Muebles 40,000              
15603   Compensaciones por Daños de Bienes Inmuebles 50                     

157  Otros Ingresos no Clasificados 61,019,530        
15799  Ingresos Diversos 61,019,530       

16  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 33,750,000           

162  Transferencias Corrientes del Sector Público 33,750,000        

21  VENTA DE ACTIVOS FIJOS 20,000                  

211  Venta de Bienes Muebles 20,000               
21101 Venta de Mobiliarios 200                   
21102  Venta de Maquinarias y Equipos 100                   
21105  Venta de Vehículos de Transporte 5,000                
21199  Venta de Otros Bienes Muebles 14,700              

22  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 15,513,265           

224  Transferencias de Capital del Sector Externo 15,513,265        



22403  De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 14,842,795       

II Adenda al Memorando de Entendimiento entre la Secretaría Técnica de la Presidencia de la República de El
Salvador, el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador y la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). Ratificado por Decreto Legislativo No. 750 de fecha 5 de
noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo No. 381, de fecha 28 de noviembre del
mismo año. 5,400,000         
Programa de Conversión de Deuda de El Salvador frente al Gobierno de España, suscrito el 18 de noviembre de
2005, el cual tiene por objeto contribuir al crecimiento económico y al desarrollo social en El Salvador, en
proyectos de desarrollo en el sector de educación. Ratificado por Decreto Legislativo No. 988 publicado en el
Diario Oficial No. 72, Tomo No 371 del 20 de abril de 2006. 4,942,725         
Contrato de Canje de Deuda, suscrito entre la República Federal de Alemania a través del Kreditanstalt Für
Wiederaufbau (KFW) y la República de El Salvador, denominado "Programa de Atención a la Pobreza con
Participación Ciudadana FISDL V". Ratificado en todas sus partes por Decreto Legislativo No. 114 de fecha 10
de septiembre de 2009. 4,500,070         

22404  De Organismos Multilaterales 670,470            

Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/MT-8044-ES suscrita entre representantes del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y de El Salvador, recursos que serán destinados a la realización del
"Proyecto de Apoyo a la Regulación de un Nuevo Sistema de Transporte Público para el Gran San Salvador".
Ratificado por medio del Decreto Legislativo No. 71, publicado en el Diario Oficial No. 149, Tomo 360 del 15 de
agosto de 2003. 476,370
Donación No. 784-SV, suscrito con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), recursos que se
destinarán para financiar la ejecución del "Proyecto de Desarrollo y Modernización Rural para la Gegión
Oriental". Aprobado por Decreto Legislativo No 742, publicado en el Diario Oficial No 211, Tomo No 381 del 10
de noviembre de 2008. 194,100

23  RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS 14,659,700           

231 Recuperación de Inversiones en Títulosvalores 7,600,000          
23106 Venta de Acciones 7,600,000         

232  Recuperación de Préstamos 7,059,700          
23202  A Instituciones Descentralizadas no Empresariales 4,604,110         
23203  A Empresas Públicas no Financieras 1,048,150         
23204  A Empresas Públicas Financieras 181,050            
23206  A Municipalidades 418,100            
23207  A Empresas  Privadas no Financieras 808,290            

31  ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 277,411,645         

314  Contratación de Empréstitos Externos 277,411,645      

31403  De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 6,776,800         
Contrato de Préstamo y de Ejecución del Programa suscrito entre la República de El Salvador y el Kreditanstalt
Für Wiederaufbau (KFW), para financiar la ejecución del Programa "Fomento del Desarrollo Local y
Gobernanza-FISDL IV". Aprobado por Decreto Legislativo No 525, publicado en el Diario Oficial No 238 Tomo
377, del 20 de diciembre de 2007. 6,696,270         
Contrato de préstamo suscrito con el Fondo de Cooperación Internacional y Desarrollo de la República de
China, recursos que serán destinados a cofinanciar el "Programa de Descontaminación de Áreas Críticas".
Aprobado por Decreto Legislativo No. 632 publicado en el Diario Oficial No. 240 Tomo 353 del 19 de diciembre
de 2001. 80,530              



31404  De Organismos Multilaterales 270,634,845     

Préstamo No. 7135-ES, negociado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), destinado a
financiar el "Proyecto de Modernización del Órgano Judicial". Aprobado por Decreto Legislativo No 276,
publicado en el Diario Oficial No 40, Tomo 362 del 27 de febrero de 2004. 2,267,790
Préstamo No. 1379/OC-ES suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), recursos destinados para
financiar el "Programa de Vivienda - Fase I". Aprobado por Decreto Legislativo No 27, publicado en el Diario
Oficial No. 124, Tomo No. 360 del 7 de julio de 2003. 758,715
Préstamo No. 7084-ES, negociado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), destinado a
financiar el "Proyecto de Reconstrucción de Emergencia por Terremotos y Extensión de Servicios de Salud".
Aprobado por Decreto Legislativo No 28, publicado en el Diario Oficial No 118, Tomo No 359 del 27 de junio
de 2003. 12,251,610
Préstamo No. 666-SV, suscrito con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), recursos que se
destinarán para financiar la ejecución del "Programa de Reconstrucción y Modernización Rural para la Gegión
Oriental". Aprobado por Decreto Legislativo No 742, publicado en el Diario Oficial No 211, Tomo No 381 del 10
de noviembre de 2008. 1,317,975         

Préstamo No. 579-SV, suscrito con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), recursos que se
destinarán para financiar la ejecución del "Programa de Reconstrucción y Modernización Rural". Aprobado por
Decreto Legislativo No 958, publicado en el Diario Oficial No 178, Tomo No 356 del 25 de septiembre de 2002. 3,419,285

Préstamo No. 1209/OC-ES suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), recursos que se destinarán
para financiar la ejecución del "Programa de Descontaminación de Áreas Críticas". Aprobado por Decreto
Legislativo No. 322, publicado en el Diario Oficial No.  41, Tomo 350 del 26 de febrero de 2001. 619,470

Préstamo No. 7635-SV, suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), recursos que se
destinán para cubrir programas presupuestarios que se encuentren afectados por la disminución en la
recaudación de los Ingresos Tributarios. Aprobado por Decreto Legislativo No 823, publicado en el Diario
Oficial No 33, Tomo 382 del 18 de febrero de 2009; por medio del Decreto Legislativo No 28, publicado en el
Diario Oficial No 94, Tomo 383 del 25 de mayo de 2009, se reorientaron los recursos del préstamo que,
originalmente estaban destinados la compra de eurobonos 2011. 250,000,000

41 INGRESO POR CONTRIBUCIONES ESPECIALES 127,008,230         

411 Contribuciones a Productos Especiales 127,008,230      
41101  Contribución Especial Sobre el Diesel y Gasolina 66,008,230       
41103  Contribución Sobre Bebidas Alcohólicas, Tabaco y Armas 20,000,000       
41104 Contribución Especial para la Promoción Turística 8,000,000         
41105 Contribución Especial para la Estabilización de las Tarifas del Servicio 
           Público de Transporte Colectivo de Pasajeros 33,000,000       

TOTAL DE INGRESOS 3,654,316,190      


